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.fic le concedieron, é hizo una coa 1 icion con -los goberrta: 
dores de San Luis Potosí y <le Coaluúla, de este modo 
pudo, en algt1na manera, co:1tener los males durante S1f 
gobierno; pero despues vol:7ieron las ?osas á _en:peorar,se 
y á •fijar de nuevo la aj;enc1on del gobierno vi,remal. 

CAPITULO IX. 

,Colonia del Nuevo Sa11tau<le1•.-Ladro11 de 
G11e1-·ara co1nisionado del Juez 1n•ivatiyo 
de tic1~1~a~ y ag·uas. 

. . 
Por este tiempo todos conv_enian en qu~ era impo81hl~ 

poner término á la guerra, s1 no se colorn~aban las ':[1a
manlipas en cuyo territorio, en\ónccs casi desconomdo, 
habifaba~ una multitud prodigiosa de trib~1~ báruaras? 
que jamas habian siclo visitadas por los nns.10neros, m 
,p@r las tropas españolas. En_ el 'año de l,7.38 Don An
tonio Ladron de Guevara, vecmo del ,Nuevo Reyno d~ 
Leon, se presentó al gobierno vir~inal, ofreciendo col~1-
z~ir ámbas Tamaulipas, si se le concedían socorros rec,u
niarios, privilegios y, sobre to<lo, p~rmiso de csta,blocer 
nJlí las congregas. Fué desechada la. p_rop~esta; pero 
Guevara no se <lesalentó con esta repulsa, smo que se 
fué á la corte de Madl'iíl

1 
é hizo aJ rey la misma propo

sicion, á pesar de que allá se encontró ~º1:1 qt~e :Qon Nar:
ciso Marqnin de Monte Cuesta, que hab1a sido. ¡,nuc~~s 
años Alcalde mayor de la villa de Valles, habia ,sohc1~ 
tado autorizacion para veuir á pacificar el~ uevo Reyn_o 
de Leon colonizando primero las eostas del seno mex1-
ómo. Guevara se dió maña de alcanzar ;:tlgun favor 
entre los grandes de la corte: declamó · tanto contra ,l~ 
abusos de los conquistadores, ponderó de fal maneras~ 

:.conocimiento ele la regiol) de . que se trataba Y. el pa_rt1-
•' du que tcuiUi entre los indios, de quieMs se deCia a1:mf:;o, 
y ptoTiH.:t1ó

1 
al fin

1 
tantas eoi:;a~\ que logro fijar la atenc1on 

del' tey, quien mandó darle qui1úent()S pes?S para que se 
volviera á la AmérictL á esperar la. rcsoluc10n su1)rema. 

Entre tanto que esto pa:saba en España, el Gobern'á
dor de Nuevo Reyuo de Leon1 que lo era entónces el ge-
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n?ral ~011 Antonio Feru.anclez de Jáurcgui y Urrutí,rt, 
lnzo un ocnrso ante el real acuerdo ele M(;xic0 que o·o
h?rn~bd inte~iname?í~1 proponi~Il<lo emprcnd;r la colo
lll~lcton de Ta_ma.uhpa.s con. vecmos de~ Nuevo Reyno y 
aveut~lr_ero~, s1 se le co~1ceclian los auxilios nécesarios y 
los pn vileg1os de conq lllstador y poblador de la colonia 
que formara. Sobre esta pe tic ion se levantó una infor.: 
rnacion, y concluida con el pedimento fiscal se remitió 
al Supremo Consejo de Indias. Acumulada; allí Jas tres 
pr?puestas de GL1ev,i_ra, Montecu~sta y Jáurcgui

1 
se for

nfo un grueso espechente, que visto por el Consejo <lió 
~n parecer, e? fuerza del cuc:1!1 se expidió la real cédtlla 
ile 10 de Julio de 1173!)1 en la que el rey man~a: "Pri
mero.-:-Que se forme en México úna junta con el Exmo. 
Sr. Vn-cy, y algunos' de los señ0'i'es oidores de la real 
~,udie~cia, con oti'o~ sujetos de qtúenes se supiere estar 
n~strmdos en la~ c~·cmistancias ~eI terreno1 de las pro
p1e~ades de los md1os, y de las utilidades correspondien
tes a lo_s gastos que debe~ erogars: en la manlltencion y 
tesgua1<l~ de lo que s~ fuere pac1ficanclo, para el logro' 
de que Dios sea conocido y a.dorado por los intlios.-Se
g1~~do. Que1 co~ este conocimiento y prudente acuerdo

1 

el!Ja .su Exel~1~c1a 1~ persona q ne_ ~e juzgue mas apta 
para ~a esped1c1on, dándole los a.ux1hos y asü;tencías no
easana.s.-Terc:ro. Qn_e aunque son unas en el espíritu las 
propuestas de J:mregu11 Montecuesta, y Guevara, ésta se 
haco mas ~comendable, mas na.tural y conforme á las le
)"CS y órden?s de toda reduccion ( excepto el artículo de las 
congregas¡ que. d~berá reformarse Y. no admitirse), pues 
se ofrece por medios suaves y d~ a1mstad cbti los vecinos 
que se l~ab~~11 convidado á ella., y sin mayores co~tos d; 
la real liac1enda.-Cuatto. Que erl virtud de esto se si
gá á. G~evara en la j 11p~a) y que considerá~dolo útíl, s~ 
le emplee en la expe~1011, la que deberá disponerse por 
medios ínas conducentes á su efecto; y nevarse adelante 
pon el mayor fervor y ?revedad, avi~ando {L su magestad 
de las resultas, y del prémio correspondiente, para aten
der ): remunerar al que la desempeñe." 

~riendo esta recom_cndacion Montecuesta y J ~urcgui, 
reti_raron sus pretens10nes1 y Guevara, viéndo1e sin com
petidores, creyó que el negocio se resolveria q. su favor . 

• 

• 
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Él virey, luego que im:tflló la. juntH; man<ló reunir toctliB 
ln.s representaciones antigua:-:, y cun.ntos <latoi; mas hubie
ra, sobre las varias vicisitudes de las provincias limitro
fcs de la region, que se pretendia colonizar, y levantar en 
todas ellas las informaciones mas conducentes al caso, 
La junta trn.bajó siete años en reunir todos estos docu
mentos; en ordcua,rlos y en discutir el negocio. De este 
11iodó se formn,ron los célebres antOf,, sobre paci:ficacio11 
tlel Nuevo Reyno de Lcon, que Villascñor dice haberlo8 
visto en la seürctaría del vireinato, en cuarenta cuader.: 
nos. Por fin, el Lic. Don Juan Uodriguez de Albucme, 
marques de Altt1mira, ituditor general de g\lerra, estrac.t 
tó estos autos y dictaminó sobre el negocio en su famoso 
parecer de 21 de Agosto de 1,746, documento precios.o 
en que constan las tiranías de los gobernadores y veci
nos del Nuevo Reyno, los sufrimientos y miseriás, rebe
liones y bárbaras cruekla<les de los indios. De él toma
ron los cronistas curiosfaimas noticia~; y hoy seria de 
<Trttrnl1si.rna utilidad para la historia, y acaso yace sumi
j_o en el polvo de algun archlvo, 'sino es que baya pere
cido en una <le las horribles peripecias, que ha tenido In. 
capital de nuestra desgraciada. patria. En este parecer 
pide el marques de Altmnira, que se deseche la propues
ta de Guevara, porque á mas de no consta·r de ningun 
modo su idoneidad pitr:t semejante expedicion, es honl
bre m,tlo, y tan inmoral que se jactaba de habei: dejado 
·entre los bárbaros una muliitud de hijos natL~tlcs, habi
llos en las in<liaH; y proportr, para. concluir su informe, 
que ln, conqtústa y colonizacion de Tamaul!pas se confie 
á, Don José Escan<lon, corregidor de Querétaro, hombre 
muy conocido por sn probidad, y por los gra.ndes servi
cios q ne habü1. hecho á la, coron.t en varias ocasione::;, y, 
sobre todo, en b paciíicacion <le_jt sirrrrt Gonh1, que fe. 
Jiimente habitL llevado á cabo en muy poco tiempo y {t 

sus e~pensas. En vista de esto, el vircy, que Jo era el 
primer conde tlc Revillugigedo, DonJ"ttan Gücmes y Hor
casita"l, conform:'índose con el parecer del auditor, en 3 
<le Setiembre del mismo año de 4G, le Pstendió á, Don 
José Escandnn el títnlo, no ·solameute de gobernador y 
conqui::;ta.<lor <le la, nueva C(Jlonia, sino tambieri ele su 
vice-gerente en la. cosla del seno mexicano . 

• 
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....\. prinéipios <lel año <le 1,747 marchó el Sr. EscanJoil. 

á dm,empefüir ::;u encargo, al frente do una buena seccion 
de tropa:; y de nna grnn carabana de colonps. Entió por 
la, parte del Sur, sujetando algunos indios, haciendo re
tira,rsc á otros; y fundn.n<lo pueblos y misiones por todas 
partes. Así empujó una multitud innumerable de tribus 
b:írbaras hácia las e.-3tensas y fértiles llanuras de Texas. 
Pronto se vió libre el Nuevo Reyno de las incursiones 
de lo:; indios por el lado del Orienie, con el estableci
miento <le In, colonia ctel Nuevo Santander, que así se 
llamó entónces; pero por el Norte s(')guia la plaga con 
tanta, mas fuerza, cn:mto mayor cm el número de in<lí
genas que se ha bian refugiado á las riberas boreales <lcl 
ltio Bra,vo. Desde est.a época perdió h guerra de los . 
ittdios el caráctet de intestina y quedó reducida al de 
exterior. · 

Don Aútonio Ladron <le Gncvara, el mismo de quien 
s-0 ba hablado án:es, iué comisionado por el juez priva
tivo de tierras y agüa:-;, pn,ra hacer una visita al Nuevo 
Reyno de Lcon, y revu.li<lar los títulos de propie,. 
dad. Es~as visitas enm de una gran<li::1ima tttilidad, por
que al mismo tiempo que ptopc:rcionabah gnmde::; recur
sos al ernrio púbblico. evitab.tn co:1 seguridad los pleitos 
entre los dueños de tierras y aguas, En el archivo del 
GobiJ3rno existe el despacho f1ue el juez !)rivativo dió (1, 

Ladron de Gucva.ra1 cuando le confirió esbt comision. 
Ifo aquí tcstu·1 lmentc este precioso documento. 

''Don Frmlr-is:.}O Antonio de Echtívarri, caballero del 
úr<lcn de Santiago, del coHsejo de Su nfagesta.d, su oidor 
decano en -esta Real Au<líencin, de esta Nneva Espafw, 
y juez priv:ttivo ('U el cli~trito de ella, para Yentas y com
}_)osicioncs de tierras y aguas Y:tldía~, ó realengas, con
forme :t l:t real cédula, su foclm en el Ilueu Retiro, á do
ce de Diciembre de mil setecientos cuarenta y tre~; eon
forida. al Sr. Don Antrnio Joseph 1\..IYarez de Al>,·etl, 
marques de la Regalía, del mismo consejo en el real y 
supremo <le In<lia-;, la que me snbJelegó en el 'todo, en 
Madrid, á siete de Enero <lcl &igniente afio, y <lcmo:-;trán
dole en el Supremo Gobien'lo y Real Acuenl0 de este 
Reyno se obedeció, y dió el pase para, su n.:;o y exercicio; 
y estanJo en él, segun real novbü11a instruccion de quin. 

• 
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ce de Octubre de mil setecientos cincuenta y cuat1:~, así 
mismo pasada y obedecida por el mismo Real Acuerdo y 
superior Go~ierno de este Reyno, y carta acordad>t de qué 
mandé dar vista al abogado Fiscal de este juzgado pri
vativo, quien dió la respuesta que su tenor con el de el 
decreto que á ella prove1 es á la letra corno sirrue:-El 
abogado Fiscal de este.juzgaqo, en Yista de la 1~al cédu
la de S: M. conducente á la forma y modo de procede1· 
en la venta y composicion <le tjcrras y aguas realenga~, 
su fecha en San Lorenzo el Real de quince <le Octubre 
cte mil setecientos cincuenta y cuatro, y do la, declafa
cion de los pnntos que sobre la práctica y oxccucio1i de 
los contenidos en <liclra real cédula, p,tra su ll'JIJOr ch-' 
ridad y arreglamento, y evitar dudas que se pudiéran 
ofrecer, propuso y consultó V. S. en su carta de treinta 
de Setiembre de mil setecientos cincoonta y cinco, á que 
se le ha respondido, explicado y manifestado la real men
te y voluntad de S. ~[. por carta acordada del Sr. Secre
tario del despacho universal: su fechá de trece de Marzo 
de este presente año de cincuenta y seis.-Dice que el 
teti:aimiento y total retiro del ocurso á este juzgado que 
esta novísima real cédula en su introducciori supone, y 
nota, y en su verificacion es evidente y mucho mas ex-· 
perimentado despues del recibo de las imnediiitds ante
riores cori la ampreacion y sujecion al Gobierno de los 
Exmos: Sres. Vireyes y a la Re l Audiencia, pues cuan
do se consideraba la benignidi:.d, é intencion de S: M. 
siempre prop·ensa: al mayor beneficio de sus vasallos, és
to~ se alteraron t,rnto, que en cerca de veinte años qüe ha 
cpie como abogado Fiscn,l despacha, por lo que le incum
be en este juzgado, los negocios en qne por el real Fisco· 
es parte formal, cuya mnltitud y pronta expedicion se: 
puede 1·econocer y es muy constante á V. S., ha llegado 
á tal extremo de céim.cion que parece no hay tal juzga~ 
do privativo de tierra::;: confie~a sí, que siempre ha. tetii~ 
do renuencia, y solamenté conio por alg:unas urgencias 
compelido en algunos negocios ofrecidos, ha consentido 
en que se de1spachen comümrios, 6 se cometan las dili
gencias á las justicias de las jurisdicciones, ó partidos 
donde se han de executar, receloso siempre por la práctica 
experimental, que como tri,l aboga.do Fiscal ha tenido de 
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Mitl,e la utilidad que debiera haber resultado al real era
rio, la han tenido los executores, quienes no contentos 
con sus correspondientes salarios ó costas, causando gra .. 
vísimos daños á las partes, principalmente á los misera
bles inJios, y muchas veces practicando tan mal lo que con 
ménos costos y sin enredos se pudiera conseguir, que unas 
veces ó ha necesitado enmendado en su todo, ó discur
rirse ~edios para subsanar algunos defectos y evitar en 
lo posible costos y dilaciones. Pero recibida la Real c~
dula citada, y la mencionada carta, con lo declarado y 
.modificado de lo tocante á los puntos de la instruccion, 
en que la pi~da<l del real ánimo <le S. M. se ha amp\ea.
-00 y el deberse sin mínimo reparo, sino con ciega obe;
d,ioncia executat la real voluntad, y mas cuando ha,st;t 
donde pueden subsanarse y precaverse los inconvenien
tes que pudieran considerarse, y pe1j nicios. que á los v~
sallos pudieran seguirse, y ~emediarse Jo que debe ser 
de la primaria atencion, que es evitar los _fraudes mal 
titulados y las usurpaciones qne no deben tolerarse en 
notable perjuicio del real haber, y la poca lealtad y po
quísima correspqndencia de los usurpantes que abusan
do de la real clemencia, no se reconoce como se debe lo 
,que por _el suprer~o dominio toca al Real patrimonio. 
Lo que corresponde es pedir, como pide el abogado Fis• 
cal, el debido y mas exacto cumplimiento de lo ordena
do)~ ,mandado por S. M., y para la consecucion de .si;i 
efecto, y fin,, y por ser lo mas congruente,. y aun lo mas 
conforme á lo que en r.l real rescripto se ordena y especi
fica e-1 que las subdelegaciones se verifiquen en las justi
cias de las cabeceras y lugares principales de sus respectí
yos qistri'~s, quienes no necesitan de que se eroguen los 
,co_stos que en ios comisarios pa.rticulares son inevitaples, 
y porque no habrá 5ujetos forá11eos, que, aunque ÜJ. vie .. 

;'!·án con <¼ue costearlos. q uisier'.1-n poner de su bolsa lo 
que tuviera mucha contingencia et con~Pgnir despues su 
satisfac0ión, y así contra la real mente de S. M. y las 
recomendaciones tan repetidas en las in&~rucciones y le, 
yes realps demostrativa& de la Real benignidad y la pre
cavida excusacion de los vasallos, se llegará á practicar, 
con la seguridad y brevedad qu·e se desea; y porque pa
ra .que los dichos executores se arreglen, en la forma 
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c_ircu!1sümci~s y modo de proceder, siempre son nerf'l<a. 
nas ms!rucc10nes, y no pueden remitírseles mas cla
ras y literales, que las expresas contenidas en las ci
tadas Real <'éd u la, y carta, se ha de servir V. S. de 
n~~n<lar1 gue _con los ~lespa_chos que se han de exre• 
<lu :se acompane un testnnomo de la mencionada cédula 
y carta, y en él á la letra se inserten juntamente las le
y~s Reales, estas _son las catorce, quince, diez y sie1e 
diez y ocho, y diez y · nueve del título doce del libro 
cuarto de la Recopilacion de Indias, cuya obse;vancia se 
ordena. y manda con especialidad en la misma Iteal cé-
cl ula, _con cuyos_requisitos, tei.iéndolos presentes y bien 
reflex1conad~s, tienen pa_uta y reglas para el mayor acier• 
to qu~ nepesitan, y_ se qmta toda razon de dudas, y si aún 
todav1a se les ofrecrnre a_lguua du<la, y no tuvieren. próxi
mamente letrado con quien consu1tar, podrán hacerlo á V. , 
S. sobre los únicos específicos puntos ea que dqdaren sin 
snspe~der la pro_secucion en lo tocante á Jos <lemas pun
tos; srno procediendo á todo lo <lemas á .ellos concernien
te;, y en la ~orma de señalar los término::;~ as1 en lo ge .. 
H~nco Y, umversa_l que ei tr~sc~n~e~tal, que toca y com
p):ende a los vecmos de las J unsd1c.c1ones, como en asig
nar los competentes términos que fuer.en necesarios res, 
pecto -de cada individuo en lo que á cada uno t~care 
s~ ~o.rten . ~on t?da <l!screcion ~ re.flo~ion sin atropella; 
m a las .dihgencrns, m á los suJetos, smo con la suavidad 
por S. M. ordeq.ada, y alentando á todos y animandoloE 
á. que correspondan como leales vasallos á la grande 
p1edad Real con que son atendidos, y que quedando 
V. S. con la entera confianza de que los tales executo
res rnauifestarán con el inismo hecho de lo que practi
caren su celo y ciega obediencia, y 1widentes demostra
c•.ones de su aplicacion al Real servicio, el que son fü,_ 
les vasallos y exactos ministros, que el cumplimiento de 
lo que S. l\.l. manda se aplican y desvelan, omite V· S. 
el q~e con comuHicacior.es y apercibimientos sean con
rnov1?os, el'perando solamente con ·precisa 111.rntnali<lad 
el 1~ee1bo del <lespac~10, y las instrucciones que Jo acom
pauan, y que con eficacia darán cuenta de su resultas 
en que se dé causa ó motivo de· necesitarse de expedii: 
otros -,-l~:spacho~ qne los qne p;J.ra la mas pronta expedi, 
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cion de lá materia y n.sunto no pneaan ~M omitibles: que 
es lo que almrnza á pedir el Abogado Fisral y lo que 
tiene por mas conveniente y de justicia.-México y Sep• 
tiemhre vaiutitres de mil setecientos cincuent.a y seis.
Licen0iado Nicol11s de la, Pozti.-México y Septiembre 
veinticinao de mil setPcientos cicuenta y ~eis.-Como lo 
pide el abc,gado Fiscal en esta su respuesta, con cuya, 
insercion se libren los despachos que expresa y que sean 
oportunos. Proveyák.1 así el Señor Don Francisco Anto 
rtio de Echávarri, caballero del órden de Santiago, del 
consejo de S. i\I., su oidor decano en la Real audiencia 
de ~s~a Nueva _Españc:i y Juez privativo de. ventas y rom
posic10nes de tierras y aguas valdías ó realengas en e~te 
Reyno, y lo rubricó.-Aquí una rúbrica.-Ante mi.
Pedro Lorenzo del Valle, Escribano Real y de Provincia. 
-Y para que lo as[ mandado ter:iga efecto deliberé PX

pedir el presente: Por el cual, usando de la facultad 
que se me concede por !a citadtt novísima Real i nstruc
cion! y carta acordada, que testimoniadas del presente 

1 
escn bano d~ este _j ?zgado acompañan á este despacho, 
subdelego m1 co1ms10n por lo toc~nte á la jurisdiccion 
del Nuevo Rey no de Leon v la de la Provir1cia de Coa
huila en Don Autonio Ladrón de Guevara, SarITento ma
yor á Paz y Gnerra de aquellas fronteras· y po; lo tocan• 
te á ellas, _rara q_ue ~n Jas cabeceras d~ ellas haga po
ner y publicar edictos, con término de treinta dias ha
c_ie_ndo saber á todas y cualesquiera personas, de 

1

cual~ 
qmer preminencia, dignidad, estado ó calidad que sean, 
puebl~s, Jugares y conventos, comunidades, hospitale~, 
~ofrad1as y hermandades, que tuvieren en el distrito v 
JUri:sdiccion de su alcaldía mayor haciendas estancia~ 
ranchos, ingenios, casas de campo', sitios, tier;as, solares: 
h~ertas: ~eredades y otrai:; fincas de las expresadas en 
m1 common, para que dentro de treinta dias que corran 
desde el en que hiciere la publicacion y fixacion de edic~ 
!'<>s, comparezcan ante él en virtud de esta su bdelega~ion, 
a hacer presentac10n de las~mercedes, .títulos y recaudos 
que tocare~ á la propiedad y posesion de lo q~tuviere11 
Y. ll denunciar y declarar las faltas, vicios, defectos y nu
hdades con que ~e hallen sus tíiiulos, ex esos y dema:,;ías 
qµe poseyeren, tierras en que se hubieren introducido 9 , 

• 
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aguns y posesiones qué hubieren c~ogido, sin merced y 
justa causa, y todo lo demas que en otr~ man_era sea á 
su cargo, y de que deban dar intf'gra sati~faccwn y pa
go á S. M. corno á nuestro Rey y Señor natural, ó_ que 
se deba traer é incorporar á 8U Real Cprona y patruno. 
nio, á hacerle verdadera restitucion por el supremo do
minio: señorío y occion que le asiste, y que es~J 1~ haga~1 
por sí, ó por persona con su poder, bas~ante bien rnstr~1; 
<la é informada de sus derechos y acciones, que les 01ra 
y guardará justicia en lo que la t~yieren: r á los_ que 
poseyeren con titnlo bu~1~0, suc~s10n lexit~1!1a y J ~sta 
cuusa, ó tuvieren compos1mon y mdulto lex1tuno, v1~to 
por mí deolaré no ser compren?idos, y á los qne tu:1e
ren faltas, Yicios, defectos, y nulidades, exesos, demas1as, 
introdtl<'c·iones y restituciones, 6 que sea de su cargo dar 
alguna satisfaccion, expresándolo todo P?r menor, con el 
número y cantidad de tierras y d"emas b1~n_es de los ex· 
presados, les admitiré á indulto y cornpos1ct0n en la can
tidad que fuere proporcionada, y enterada en esta Real 
llarien<liL y caxa de esta Corte, y lo que se regulare de 

· her al derecho Je la media anata, por las personas 1\ ue lo 
· camaren, les daré despachos en forma que les sirv_an pe 
título lexítimo y bastante para que en n_in_~un tiempo 
se les pida ni demande cosa alguna; apermb1endoles qu~ 
de no hacerlo, ni venir a. presentar títulos, declarar m 
<lehunciar~e. pasado el referido término; declarar~, como 
de facto lo haao los estrados de mi audiencia y Juzgado 
de esta comisi~1; por bastantes, dond~ se no~i~c8:rán los 
autos y sentencias que en esta materia_ se hicieren, Pª: 
ra que les pare tan entero daño com? s1 en sus persouas 
se hiciesen y notifica~en presentes s1end~: para lo cua.l 
los ciatré y emplazaré última y perentorrnmente ~n l?s 
dichos edictos, y en su rebeldi~ y con solo !ª aud1e11c1a 
de mis estrados, que en cualq u1er parte les citará por lle
var y exercer mi misma j uris<liceion, por 1efecto de no 
pedir indulto ri'i compo:-icion,. ni ª:reglarse á lo 1!1»nd~
do por Su ;.\fagesta<l: hará avenguac1on de las hactendas, 
P-sfancia~, ra nrhos, ingenios, casas de campo, solares, 
huertas y <le1pas fincas y bieHes realengos, de los exyre
sados en mi oomision, que hubiere en aquellos p,art1dos, 
y <le los sujetos y personas que los tuvieren, y esto sea 
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oon testigos de toda ciencia, conciencia y experiencia, 
precediendo la solemnidad y juramento acostumbrado, 
que lo declaren y decidan: y de 11,s sitios, tierras y aguas 
que gozaren, los exesos, dem~sjas y tierras Real~ngas, 
faltas de mercedes y títulos, v1c10s, defectos y nuhdades 
de ellos, y contando haberlo~ para la integrajustificacion 
de ello, les hará exhibir los títulos y reC'ados c~n que s_e 
hallaren, y conforme á ellos á su costa les rne<lll'á los si
tios, tierras y aguas de que tu vieren lexítima merced y 
título de sucesion, y entei1:1.dos <le lo que les correspon• 
diere, y de que tuvieren lexltimo titulo y sucesion sin 
vicio ni nulidarl, lo dernas que hallare de exeso, con los 
referidos defectos, y en qL1e se hubieren introducido, lo 
apreciará con pers1 n·1s peritas que para ello nombre, ha• 
bien do primero aCt~ptado y j urndo el cargo, y corno per
teneciente al Real patrimonio los sacará al pregon por 
término de treinta días, en que admitirá las posturas, 
pujas y mejoras que se hicieren, y asegurando el precio 
con fianza de satisfanci•on de que se enterará en la Real 
hacienda-y caxa de t sta CoJte, para que ocurra ante mi 
á pedir su adj udication y á exhibir el precio, y despa
charle titulo en forma, que se lo daré bastante y nece
sario, con relacion á la cédula de mi comision, para que 
en su virtud lexítimamente posea, y en ningun tiempo 
E:ea comprendido, ni se le pida ni demande cos~L iilguna. 
-Y á los que ocurrieren llanamente á declarar y denun
ciar los exesos y demasías que tuvieren, restituciones 
que deban hacer, vicios, defecto~, faltas y nulidades con 
que se hallaren, les aduútirá Jo~ pedimentos y escritos 
que presentaren, con la misma expresion de cantidad, 
número, linderos y sefü1s, y con lo que ofrecieren servir 
fl S. M. por el beneficio de la adjudicion que se les hi• 
ciere, ó suplemento de el los, y se les mandará dar in• 
formacion con citacion de los circunvt',cinos de la actual 
posesion, para que gozen de este beneficio, y de que no 
hay, ni puede haber perjuicio de tercero de mejor dire. 
cho en lo que pretendieren: y dada la infonnacion de 
posesion decenaria, hecha una inspeccion de los titulos, 
medida, y valúo de las tierras con peritos, y ajustada la 
cantidad del servicio, y asegurada en la forma expresada, 
me tP.mitirá los autos originales y cerrados, haciéndolo 
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saber á los interesados, para que acá se determine sobre 
su compo~icion, entrega de la cantidád que fuere, y en
tf'ro del Real derecho de la media anata que se C'auf.are, 
y se le dé título en la forma di<iha: y á los qne les pre
i;;entaren com~osi~iones, indultos que haigan hecho, por 
Provincias, consejos ó particulares, hará que Jas exhiban 
y con el pedimento en que le pusieren esta excepcion, ó 
la de no tener exesos, demasias, vicios; y defectos. me las 
remitirá originales, respecto de que por capítulo de í11s
truccíon de lo resuelto por el · Real Consejo de Indias 
en este negociado se previene, que se proceda con ad ver
tencia, que las composiciones que hubieren hecho los 
Exmos. Sres. Vireyes y Presidentes, sin fucultad expre
sa de componer, desde el día qne se les prohibió, qne 
fué desde veintiseis de Abril del añu-de seiscientos diez 
y ocho, se tengan por nulas y no se e~tén á ellas; y que 
los despachos que sobre esto tratriren se deben remitir 
para su inspeccion, y reconocer si en ellos hay tal ex'." 
presa facultad, y si pidieron y saca"ron ccinfirrnacion de 
8. i.\1., por haber sido calitlad de algunas cédúlas do esta 
comision, y especial en la q ne tuvo y exerció el Sr. Don 
Pedro de Labastida, del órden de Santiago, siendo oidor 
de esta Audiencia, por cuya rozon executará la remitidn. 
expresada. Y por lo que mirare á los que pretendieron no 
ser comprendidos, por estar con lexítirnos títulos., y po
seyendo lo que por ellos verda<leramente se les diere, ha .. 
rá 1a misma remision, para en su vista declarar si se com
prenden ó no en la cédula, é instrnccion sobredicha; y á 
unos y á otros darles !estimonio para. su resguardo, y á 
todos los ütará con término bastante, y se11alarniento 
de estrados en forma, para que por sí, ó púr persona, 6 
procurador con su poder bastante, bien in::itruido ocurra 
ante mi á pedir lo que les convenga, que lef' oiré y guar
daré j ustioia en lo q_ue la tuvieren; y actuará ante los 
escribanos públicos 6 Reales que hubiere en aquella ju. 
ri~diccion, y en su falta ante sí corno juez réceptor y con 
dos. te~ t.gos de asistencia que sean· pt rsanas de buena 
fama y conciencia. que juren primero de usarlo bien y 
fi.elmeune. Y en todo lo que actuare y p10 1esare, hará 
que se formen cuadernos separados con cada individuo 
,para que haya la claridad que es necesaria, y conforme los 
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con ellos originales, oorrados y sel lados por mano del 
infrascrito Escribano de esta comision, y con la brevedad 
posible por lo que importa á que por todos meJios se so
liciten enviar socorros á Su Magestad: y á la final trae. 
rá esta subdeJegacion, con relac10a particular, para venir 
en conocimiento de los que han ocurrido y dar las pro
videncia& convenientes, procediendo en lo que tocare á 
indios, con a<lverten•ia <le que á éstos, estando congre
gados y con pueblo en forma, se les están concedidas 
por cada viento seiscientas varas; y q_ ue en la venta y 
compoSicion de las tierras que poseyeren, y nece::sitare\t 
para sus .labores, siembras y crianza, ~e ha r ~be port~r 
oou suavidad y templanza y m0Jerao10n, s1rl'usar <le n- · 
gor con ellos ni causarles perj tücios, costas, dañus ni ve, 
jaciones: y tambien se ha de portar con templanza en 
las tierras que fueren de eclesiásticos, comunidades, con
ventos, monasterios y mitüstros exemptos; pero con con
sideracion <le que en materi11i de udq uisicion de tierras, 
y justa posesion de el las, en estas pa.rte3 de las Indi t1s 
uo hay ni puede haber excepcion, fuero ni privilegio al
guno, y que cualquiera que pretenda- tener derecho á. 
ella& debe exhibir títuto de S. M. ó de sus Exmos. Sre~. 
Vireyes, Presidentes, Gobernadores, 6 cabildos en tiempo 
que tuvieron facultad para repartir terras, como lo di~
pone otro capaulo de la resolucion del mismo Real con
sejo, y que ~i en observanciiw!e lo dicho sucédiere el 
resistirse, se d~berá proceder ~on todos ell'1s en rigo, 
rosa forma de ~n~didas, y se nsará de todos los recu rsm, 
que por derecho y leyes del lteyno ·se ?re:scribeu, para 
que tenga efecto y se i:;aque de :su poder los exews, de
masías, ó lo q_ ue tuviereµ con faltas, vicios, defactos y 
nulidades, y se beneficie por cuenta de Sn J1agestad e,1 
quien mas diera por ello, _para cuya deeiúuu y determL
naciun C'Jll mas madurez y pleno conoómiento de cau
Mt., y orde1.arle lo qi.e en esto hubiete tle executar, opo-

. nié11dole las dichas, y otra.e; :semejantr,s .exüepcione:s, me 
dará cuenta coo los autos con toda expresion, ·b,ijo de lo 
cual le hago esta subuelegacion, en que le doy poder y 
eomision basti.inte, la que por derecho ':sea necesar,a, y 
para que nombre los minii:;tros y medidores cp1e foere 
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menester, y conforme el caso y el tiempo lo pidiere; y 
los derechos que se devengaren conforme á arancel no 
los ha.n de ~obrar n_i recaudar de lo que perteneci~re A 
la Real Hacienda, smo de los que fueren interesados en 
las ~ierras y. de mas bi~nes ex_presados, ,ó cu_l pados, si es
tu VIeren re~1stentes ó 111obed1entes ó no se arreglaren á 
composicion y indulto, ó que en ot~a ma.nera embaraza
ren el cumplimie~to y execucion de lo mandado por 
S. ~I. en en la citada Real cédula instrnccion carta 
acprdada, y leyes Reales, que testir~oniado todo 'acom
pañ_a á este despacho: y conforme á todo ello y á lo 
pedido por el ab~gado Fiscal de este juzgado privativo 
en su respuesta rnserta, lo executará así sin exeso ú 
omision, ni causar despojo aJCTuno.-Méxi~o Diciembre 
veint~ de mil setecie~tos cin°cuenta y seis 

1

años.-Dou 
Francisco Antonio de Echá varri.-Por .,ma,ndado del oi
dor mas antiguo juez privativo.-Pedro Lorenzo del Valle 
E~c:ibano ~eal y de P_rovincia.-V. S. subdelega su ro
m1s1on de tierras v.aldias ó Realengas, por lo tocan.te al 
Nuevo Reyno de Leon, su jurisdiccion y Provincij de 
Coahuila, en Don Antonio Ladron de Guevara, Sargento 
maycr á paz y guerra de aquellas fronteras, y coman
dante reformado de nuevas colonias; segun y en la forma 
g ue se expresa &c.- Monterey y F-ebrero 14 de 17 57 .
Cúr~pJase y guá~·dese en esta ~ob~rnacion de mi cargo, 
lo d1spu~sto por el Sr. J11ez pnvat1vo de tierras, y dén
sele ~l Sr. J u~z. su~del~ado los rec~rsos necesarios, y 
devuelvase ongmal a la parte.-Barno.-San Cristóbal 
de Gualagüises y Abril ia de l757.-Don .Miguel de· 
Sesma y Escudero del órden de Santiago, Teniente Coro
nel de los reales exércitos de Su Magestad, comandante de 
Dragones que gu~rneceri la pl'aza de la nueva Veracruz, 
~obernador y Temen te de l'apitan, General de la Provin
cia d_e ~an Francisco de Coahnila, Nueva Extemadura, sus 
pres1d10s y fronteras, y Juez Comisario en este Nuevo Rey
no de ~eon y ~us fronteras por el Exmo. Sr. Marques <le las 
Amanllas, V1rey, Gobernador y Ca pitan General de esta 
Nueva España, e&tando en este dicho Pueblo en la execu
cion de dicha mi comision, me presentó el Sargento mayor 
P. Antonio Ladron de Guevarn el Despacho Subdele ...... / 
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Falfa lo demas de este documento, ni he podido en .. 

contrae los testimonios que en el_ se dice venian agre
gados; pero asi trunco es de sumo interes, por el grande 
influjo que tuvo la visita her.ha por Ladron de Guevara, 
~n el arreglo de las posesiones de esta~ Provincias, pues 
hasta hoy se ven con respeto en los tribunales las com
posiciones arregladas y los indultos concedidos en aquel 
tiempo. 

CAPITULO X. 

Villa tte Sab Juán O.e Horcasitas.-Bonanza de 
la lguana.-Traslacion de C:adereita.-Visita 
ilel Gobe1·nador Vidal de Lor.ca.-C:01npa11ias 
presidiales. 

El pueblo del Nuevo Reyno nias espuesto á sufrir ]as 
írrupciones de los bárbaros era, sin duda, la mision de la 
punta de Lampazos, por ser el último punto poblado que 
habia por el lado del Norte. Componían este pueblo un 
misionero, algunos españoles y una tribu de indios. El 
Gobernador Vidal de Lorca, q\Je visitó este pueblo, cuan. 
do tenia, segun él dice, veinte familias de indios, · no 
supo de que tribu eran; pero yo me acuerdo haber oido 
decir á Don Santiago Vídaurri, que esta mision se fundó 
eón el último resto de la tribu de los Tobosos, que se pa
só de Coahuila al Nuévo-Reyno. Los españoles que 
habitaban en Lampazos procuraron ponerse á la defensa 
y aumentar su poblacion, por cuantos medi-os pudieron: 
solicLtaron pobladores, representaron al Virey, y consi
guieron, por estos medios, erigir su pueblo en villa, cuyo 
titulo e:x:pidió el Conde de Revillagigedo, dándole el 
hombre de San Juan de Horcasitas, en el año de 1752. 
.La mision siemwe conservó el nombre antiguo y, como 
veremos luego, se fundó en ella un presidio, que acos
tum,braron las gentes llamar, el presidio de Lampazos: 
h.oy ya no existe ni la tnision ni el presidio; pero ha pre
valecido il nombre de Lampazos sobre el de San Juan 
de Horcasitas. 
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